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VISTO: 
Bl ilcuerdo suscripto entre el lünisterio de Cultura y 

Educación y el Sindicilto cc;l Personill de la Dirección Nacio­
nal de Aduanas -que const:_ tuye el ilnexo 1 de esta Pesoluc:i.6n­
por el cual a¡;¡b¿¡s pilrtes convienen en colaborar para poner 
en marc:1a y mantener en f,mcior.amiento CURSOS DE: EDUCACIO¡; 
HElDIA (orientación cor,lerC.1 ~ü). destinados preferenteJ:lcnte a 
ai'iliados mayores de edad del mencionado sindicato, y 

CONSIDE:ZAtJDO: 
La conveniencia de aplicar, con carácter experimental 

y con f;1".ras a su generalización, planes de estudio que se 
adecuen a las reales caracteristicas y l1ecesid",des del a.Gul­
to actual que desee seguir estudios de orientación comercial, 
y 

La .facul tad concedidét a este l-1inisterio por Decreto 
940/72. 

EL HINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

10.- EncoI;lendar a la Ad.r.!inistraci6n Ilacional de Educación 
Hedia y Superior todas las medidas que per;:¡itan el funcioné\­
miento, a partir ele 1973, de una secci6n anexa a la Esr::l'.ela 
Nacional de Cor;¡erci0 HO 27 de Capi tal lcederal, destinaGa a 
adul tos que trabajan -prefercmtC!:lente afiliados al Sindicato 
del Personal de la Direcci6n llacional de Aduimas- en la CíA,"l 
se aplique el plan de estudios comerciales que forma el ane­
xo 11 de la Resoluci6n N° 1756/72. 

2°._ Por la Direcci6n General de Adninistración se provcert.n 
los fondos necesarios, con :in:putación al ejercicio 1973 y 
sobre la base de las necesidades que proyecte la Acl.':lüüstra­
ci6n Nacional de Educad6n l:edia y Superior. 

3°.- Regístrese, comuníquese, d6se al BOletln de Comunicacio­
nes y archívese. 
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